
O R D E N A N Z A     Nº     4.644 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNBICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal el Primer Encuentro de Concejales del 

Proyecto Nacional y Popular.- 

 

ARTICULO 2º.- El Primer Encuentro de Concejales del Proyecto Nacional y Popular, 

contará con la presencia de Concejales del país como así también de 

dirigentes y Funcionarios Nacionales, dicho encuentro se desarrollará 

el día 17 de Diciembre del corriente año en las instalaciones del 

Teatro provincial “Víctor María Cáceres” ubicado en calle Ortiz de 

Ocampo Nº 1.700 de ésta ciudad capital.- 

 

ARTICULO 3º.- La presente Ordenanza, será entregada por el autor del proyecto y las 

autoridades de éste Concejo Deliberante en el día de la apertura del 

Encuentro.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de 

Diciembre del año dos mil nueve. Proyecto presentado por el Bloque 

Acción Eva Perón (Concejal Enrique Rubén RODRIGUEZ).- 

 

 g.d. 

 


